
 

CÓDIGO: II. 04.12 

EJE II.- PROTECCIÓN, SALUD Y DEFENSA DEL MONTE ARAGONÉS ANTE 
RIESGOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN: 

II.4.- PLAN ESTRATÉGICO DE PREVENCIÓN Y DEFENSA CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES. 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

II.4.12.- Ayudas a particulares para actuaciones de prevención de incendios forestales en 
Zonas de Alto Riesgo. Fomento de buenas prácticas agrícolas, ganaderas y de selvicultura. 

 
 

ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN 

Según la Ley de Montes de Aragón, los propietarios de los montes incluidos en zonas de alto riesgo de 
incendio forestal o en zonas de protección preferente que cuenten con plan de defensa aprobado estarán 
obligados a realizar, o a permitir realizar, las medidas de prevención de incendios forestales que estén 
contempladas en dicho plan y su posterior mantenimiento y ejecución. 

Para su cumplimiento, se considera necesario proporcionar ayudas a propietarios de terrenos situados en 
zonas de alto riesgo de incendio forestal para que lleven a cabo las actuaciones selvícolas y otras medidas 
preventivas y actuaciones agroforestales con carácter preferente recogidas en un Plan de Defensa aprobado 
por la administración autonómica para la zona de alto riesgo de incendio forestal donde se ubiquen. 

Para contribuir a esta financiación se considera necesario el fomento de ayudas a agricultores y selvicultores 
propietarios de terrenos en zonas de alto riesgo incendio forestal previstas en el marco de la Política Agraria 
Común PAC. 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

El objeto de esta medida es la disposición de una línea de subvenciones que establezca ayudas dirigidas a 
propietarios de terrenos ubicados en zonas declaradas de alto riesgo de incendio forestal para que ejecuten 
las medidas preventivas recogidas en los Planes de Defensa contra Incendios Forestales de dichas zonas 

La medida busca además fomentar determinadas actividades agroforestales y buenas prácticas que reduzcan 
el riesgo de incendios a través de ayudas recogidas por la PAC que beneficien tanto a selvicultores para que 
realicen tratamientos selvícolas adecuados que mantengan zonas de baja carga de biomasa forestal en el 
monte, como a agricultores para el mantenimiento de zonas de cultivo en entornos forestales y la aplicación 
de buenas prácticas que reduzcan el riesgo de incendio (cosecha, eliminación de restos…). Las ayudas 
deberán tener carácter preferente cuando estén contempladas en un Plan de Defensa aprobado por la 
administración forestal autonómica. 

 
 

FINALIDAD/OBJETIVOS 

Fin/objetivo: la finalidad de la medida es abrir una línea de financiación para la ejecución de actuaciones 
preventivas recogidas en los Planes de Defensa contra Incendios forestales y para el fomento de actividades 
agroforestales con alto impacto en la prevención de incendios forestales. 

 

 



 
ÁMBITO TERRITORIAL. DE APLICACIÓN O EJECUCIÓN 

 
 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo Hidrológico, 
Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

 

Descripción del ámbito territorial: Esta medida ha de aplicarse en los terrenos rurales de toda la Comunidad 
Autónoma de Aragón y más concretamente en las zonas declaradas de alto riesgo de incendio forestal. 

 

 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida:  

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 Intervención técnica / actuación sobre el terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

11 Medida de fomento (subvenciones o ayudas) 

 

 

  



 
 

Responsable: 

 
IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y Gestión 
Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los Incendios 
Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico: 

 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio de 
aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio de 
aplicación del Plan Forestal de Aragón  

4 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

5 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida: la medida se debe 
emprender a corto plazo a ser posible durante primer quinquenio de aplicación del Plan Forestal de Aragón. 

 

  



 
 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista:  

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 Fondos Gobierno de Aragón / financiación privada 

 

 

INDICADORES DE REFERENCIA. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN 

� Indicador de cumplimiento:  

⇒ Disposición de una línea de ayudas para ejecución de actuaciones de prevención y fomento de 
actividades agroforestales en zonas de alto riesgo. 

 

� Indicador cuantitativo de ejecución:  

⇒ Superficie anual de actuaciones agroforestales preventivas ante incendios forestales en zonas de alto 
riesgo: hectáreas tratadas con medidas selvícolas preventivas y mantenidas como cultivos agrícolas o 
zonas de pasto como áreas cortafuegos. 

⇒ Número de beneficiarios que hayan percibido ayudas para medidas preventivas ante incendios 
forestales. 

 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe): No aplica 

 


